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JUICIO: "JIMÉNEZ, JOSÉ EDUARDO c/ LA LUGUENZE SA s/ COBRO DE PESOS" - EXPTE.
2002/23-A5 (PRUEBA PERICIAL PSICOLÓGICA).-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del psicólogo Felipe Martinez Devoto:

1) Atento a lo solicitado por el perito psicólogo: SEÑÁLESE los dias 05/08/2025 y 07/08/2025 a horas
09:00, a fin de que el actor, Sr. JOSÉ EDUARDO JIMÉNEZ, comparezca por ante el Gabinete
Psicosocial sito en la calle 24 de Septiembre N° 677, 7° piso, de esta ciudad, con el objeto de
realizarse la evaluación psicológica ofrecida en el presente cuaderno de prueba.

2) A fin de notificar al actor, acompañe la parte oferente la movilidad correspondiente.- LFM 2002/23-A5.-

Actuación firmada en fecha 05/06/2025

Certificado digital:
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